
REPUBLICA DEL ECUADOR PS 
SUPERINTENDENCIA DE compañias RESOLUCION N-93-6-1-1- '"Úic; 

  

ABOGADO LUIS SOLORZANO VALLEJO 
INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE MACHALA 

EN ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Su- 
perintendente de Compañías, mediante Resolución N-ADM-93006 
de 11 de enero de 1.993. 

CONSIDERANDO: 

QUE el 27 de enero de 1.903 se ha otorgado ante el Notario 
Segundo del cantón Machala, doctor José Javier Cabrera Román, 

la escritura pública de aumento de capital y reforma de esta- 
tutos de 0.Y. HOTELERA MACHALA S.A.; 

CUE los señores Max Dahinden Bucher y Hans R. Hurni Aebi, con 

el patrocinio del doctor Fausto idrovo A., en sus calidades 
de Vicepresidente y Gerente General y Representantes Legales 
de ¡la compañla, hen solicitado la aprobación de.la indicada 
escritura pública, a cuyo efecto han presentado cuatro copias 
certificadas de la misma; 

OUE la Unidad de Inspección y Control h 
favorable N-SC-T1M-1202-923-0005 de 19 

a 
* St úa Lebr 

presentado el informe 
ora de 1.593; 

QUE la Unidad Jurídica mediante Oficio M-SO-IM-0J-93-006 de 

25 de febrero de 1.993, ha emitido informe favorable para la 

continuación del trámite, una vez que considera que se ha dado 
cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

¿N ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

PESUML Y Ls 

ARTICULO PRISE¿RO,-- APROLAR,- a) el aumento de capital de O0.V, 
dOTELCRA MACMALA S.d., por CUATRO PL CUATRO CIENTOS MELLONES 
DE 3yJCRES  (E/1,.400'000.000,00) dividido en custro millones 
cuatro cientas mil (4'400,000,00. acciones de un mil,oo0/100 
sucres (5/1.00U,00) cala unaz y, 1) la reforma ae estatutos 
constantes ca la roferida escritura pública, 

  

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Zotario Segundo del cantón 
achala, tome nota al margen de la matriz de la escritura > o 

rr - e Li a - 

pública que se aprueba del contenido de la nresente Resolución 
y siente razón de esta anotación, 

ARTÍCULO TESC5RO.- DISPONER que el Registrador del cantón 
Machala: a) inscribs la referida escritura pública junto con 
la presente Resolución, -archive una copia de dicha escritura 
y devuelva las restantes con ia rezón de la irscripción que 
se ordena; y, b) cumpla con las demás prescripciones conte- 
nidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.-- DISPONER que el Notario Segundo del cantón 
Hachala anote al margen de la matriz de la escritura pública 
de 26 de junio de 1.991 por la cual se constituyó la compañía 
en referencia, que ha procedido a aumentar el capital y a refor- 
mar sus estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

enrhoro
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ARTÍCULO QUITO, DISPONER — que ua extracto, 4 
o de hública se publique, por A 
ed 3 mayor cixculación en Machala 

publicación deberá entregarse a este Desy 

CPES, vuelva el expadiente. 

COMENIGREBE,- DADA y ficuada en la Supá 

   
   

  

AO en Machala, a 

— MAMOS AJÍGGA) 4 aras 
OGADOZA . AR E, 

  

VAR : 

Expd, Y AAA . o , 
A A, mo E A 

RAZON Siento como tal que he dado cunplimiento a lo estipu 
lado en el £rt. SEGUNDO, de la Resolución No. 0013. 

€ «Machala, 16 de Marzo de 1.993 

 



q BON: “Siento como ts! onye he fade cumnlicianto =* le estinvledo 

en 91 rt, £L0TO, fo 13 "osolución NO 0n13, 

Machala, 19 de Marzo de 1.993 

  

CERTIFICO: Que la presente Resolución queda inscrita en «- 

on el M2 142 y mnotada en el Me 

o 

el Registro Mercantil o 
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